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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, diez de mayo de dos mil veintidós  
 
 

Proceso Verbal  
Divorcio de Matrimonio Civil   

Demandante  Eliana María Agudelo Díaz, CC. 21.428.384 
Demandado Juan David Orozco Vallejo, CC. 71.785.487 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00648 00 
Decisión Ordena oficio y emplazar 

 

Toda vez que, resultó negativa la notificación que se procuró respecto al 

demandado y dado que el apoderado judicial de la demandante manifiesta 

no conocer otra dirección donde pueda ser localizado el mismo, el despacho 

pone en conocimiento que una vez consultada la base de datos de 

afiliaciones al sistema de seguridad social aquél figura como cotizante 

compensado de la EPS SURA, en abril del presente año. 
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Siendo así, se oficiará a tal entidad, a fin de que se sirvan suministrar los 

datos de contacto que posean respecto al señor Orozco Vallejo. 

 

Adicionalmente, se dispone su emplazamiento a través de la plataforma 

Tyba, para lo cual por parte de la secretaría del Juzgado se realizará la 

Gestión que corresponde. 

 

NOTIFIQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito
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